
DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                                                   
Dirección de Educación Superior 

                                                                                                    
Luján,29 DE AGOSTO  de  2022.- 

 
Sr/a Secretaria de Asuntos Docentes  
 
Distrito Luján                   
                                                                                             
​ ​ ​ ​ La dirección del I.S.F.D  N° 23 en el marco de la 
Resolución N° 5886/03 ANEXO 5 (Modificada por Resol N°1161/2020)  
solicita a Ud. realizar la difusión  para la cobertura de:                                                                                         

  
PERSPECTIVA O ESPACIO:  CURRICULUM Y DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL II  (4° AÑO) 
 
CARRERA:  PROFESORADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL – ORIENTACIÓN 
DICAPACIDAD INTELECTUAL (RESOL 1009/09) 
 
CARGA HORARIA:  4 MODULOS  + 1 Modulo TAIN 
HORARIO:  
DIA:   MIERCOLES  DE 18 A 20 HS 
           JUEVES DE 20 A 22 HS 

1 SÁBADO AL MES DE 8 A 12 HS 
 
SITUACION DE REVISTA:  SUPLENTE HASTA 23/10/2022 
 
DIFUSIÓN, INSCRIPCIÓN:   Desde: 29/08/2022 Hasta:  02/09/2022   (Cinco  días 
hábiles) 
                                                                                                                  
 
INSCRIPCIÓN:  EN FORMATO PAPEL,  Los aspirantes deben llevar en papel y 
presencialmente la documentación a la Secretaría de Asuntos Docentes de la 
ciudad de Luján, sita en  calle Francia N° 1071 en el horario de 8 a 13 hs de esta 
ciudad.- 
Los objetivos y/o expectativas de logro y contenidos mínimos de este espacio 
curricular, están contenidos en la resolución 1009/09.- 
Los aspirantes deberán completar la Declaración Jurada de títulos y 
antecedentes que obran como Anexo III de la Resolución 5886/03 y presentar 
la documentación respaldatoria debidamente foliada y encarpetada, 
incluyendo copia de DNI, en anverso y reverso.  
       
​ MIGUEL LOPEZ 
​ DIRECTOR 
  


